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Ayacucho, 10JUN2025

VISTO:

El l\¡emorando N' 247-2025-GRtuGG-GRl-DRTCA, lnforme N" 119-2025-
GRA-GG-GRl-DRTCA-DA, Informe N'280-2025-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA-URH, lnforme N'
017-2025-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA-U RH-EJ[/, Resolución Directoral Regional N'069-2025-
GRfuGG-GRI.DRTCA, Y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el añiculo 191" de la Constituc¡ón
Polít¡ca del Perú, concordante con los articulos 1" y 2' de la Ley N' 27867 - Ley Orgánica de los
Gobiernos Regionales, asi como sus respectivas Direcciones Regionales gozan de autonomía
Política y Administrativa en asuntos de su competencia, por lo que, el presente acto resolutivo
es emitido con arreglo a Ley;

Que, con l\¡emorando l/últiple N' 312-2024-GRA/GG con fecha 16 de

)u|o 2024,|a gerencia General del Gobierno Regional de Ayacucho (GRA), se dispone a todas
las Unidades Elecutoras del GRA, realizar el convenio con el RENIEC, para el servicio de
ceñificados digitales -Clase lll Con fecha 16 de enero 2025, se suscribe el Contrato de
Presentación de Servicios de Certificación Digital Certificado Clase lll - Persona juridica, entre
el RENIEC y la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones Ayacucho (DRTCA),

Que, el Registro Nacional de ldentificación y Estado C¡v¡l - RENIEC es
un organ¡smo constitucional autónomo, con personeria lurídica de derecho público interno,
creado por mandato de la Constitución Polit¡ca del Perú mediante la Ley N' 26497. goza de
atr¡buciones en materia registral, técnica, admin¡strativa, económica y financiera. Está encargado
de organ¡zar y mantener el Registro Ún¡co de ldentrflcacrón de las Personas Naturales e inscr¡bir
los hechos y actos relativos a su capacidad y estado c¡vil;

Que, Asimismo, en el marco de lo dispuesto por la Ley N" 27269 - Ley
de Firmas y Cert¡ficados Digitales y por disposic¡ón expresa del respectivo Reglamento de Ia Ley,
EL RENIEC ha sido designado como Entidad de Certificación Nacional para el Estado Peruano
(ECERNEP), Entidad de Certifcación para el Estado Peruano (ECEP) y Entidad de Registro o
Ver¡ficación para el Estado Peruano (EREP) lvlediante Resolución N" 098- 2018/CFE-INDECOPI
de la Comisión para la Gestión de la lnfraestructura Oflcial de Firma Electrón¡ca de fecha 28 de
junio de 20'18, se acredita a EREP-RENIEC (Persona Juridica)

Que, con Resolución Directoral Regional N' 069-2025-GRAJGG-GR l-
DRTCA, de fecha 26 de febrero de 2025, OESIGNAR, al servidor Edw¡n Gómez Riveros, como
responsable del manejo de Certificados Digitales, de la Dirección Regional de Transportes y

Comunicaciones Ayacucho, en ad¡ción a sus funcrones, a partir de la fecha de exped¡ción de la
presente resolución.

Que, la Dirección Regional de Transportes y Comun¡caciones del
Gobierno Regional de Ayacucho, es una persona lurídica de derecho públ¡co, constituyéndose
en una unidad orgánica depend¡ente estructural, jerárquica, admin¡strativa, técn¡ca, normal¡va y
funcionalmente de la Gerencia Regional de lnfraestructura del Gobierno Regional de Ayacuchol

Que, con lnforme N' 280-2025-GRA-GG-GR¡-ORTCA-DA-URH, de
fecha 21 de abril de 2025, eljefe de la Unidad de Recursos Humanos, remite el presenle lnforme
N'017-2025-GRA-GG-GR|-DRTCA-DA-URH-EJM, sobre designac¡ón de responsable del
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lvlanejo de certificados D¡gitales a nombre de la Dirección Regional de Transportes y
comunicaciones Ayacucho, ar respecto cabe manifestar que ra sra. iuriana Margarita' Blancai
vega, ha presentado renuncia voruntaria er cuar venia desempeñándose en li Dirección de
Telecomunicaciones de la DRTcA, por lo que, se devuelve el presente documento a fin de remitir
la nueva propuesta de designac¡ón,

Que, con tnforme N" I 13-202S-GRA-GG_GRI-DRTCA_DA. de fecha 28
de abril de 2025, el Director de Administración en atención a los documentos en referencia
propone al servidor THoNY RoY RoJAS RoJAS, quien estará a cargo de efectuar el tramite de
f¡rma del conven¡o con er RENrEc, a fin de cumplir ra func¡ón de gestionar la em¡sión y
cancelación de cert¡f¡cados digitales a nombre de la entidad que corresponde al Representantá
Titular de la Entidad;

Que, con Memorando N" 10S-202S-cRA,i GG_GR|-DRTCA de fecha 30
de abr¡l de 2025 el ritular de la Entidad dispone a la unidad de Recursos Humanos la proyección
del acto resolutivo de designación al servidor THoNy Roy RoJAS RoJAs, como respónsable
de efectuar el 1rámite correspond¡ente de certificados Dig¡tales de la Dirección Regional de
Transportes y Comunicaciones Ayacucho, en el presente aÁo 202S;

Que, de conformidad a lo dispuesto por Ia Ley N. 27783 y su modificatoria
por Ley N'28543i Ley N'27867 y su modificatoria Ley N" 27902, Decreto Leéis¡ativo N.276 y
su reglamento Decreto supremo N'00s-90-pcM, Ley de presupuesto oer secór público para ál
Año Fiscal 2025 - Ley N' 32185, Texto único ordenado de Ia Ley N.27444, Decreto supremo
N' 006-75-PM/lNAP, modiftcado por el articulo 1. de¡ Decreto Supremo N. 097-82_pCM; y con
las facultades conced¡das según ra Resorución Ejecutiva Regional Nro. 688-202a-GRAJGR:

SE RESUELVE:

ART|QULOISIUEBo. - DEStcNAR, at servidor THONY ROy ROJAS
ROJAS como ,esponsalb d-á-ñIñe1o-EE-EErtificados Digitáres, de ra Dirección Regionar de
Transportes y comunicac¡ones de Ayacucho, en adición a tus funciones, a pañir de ra fecha de
expedic¡ón de la presente resolución.

ARTíCULO SEGUNDO. - Dejar subs¡stente ta Resotución D¡rectoral
Regiona¡ N" 069-2025-cRA"/cc-cRt-DRTCA, en todo sus extremos a fin de garant¡zar et
correcto cumplim¡ento de lvanejo de certificados Digitales, de la Dirección Regional de
Transportes y Comunicaciones de Ayacucho,

ARTiCULO TERCERO. - DISPONER, que et responsable asuma con
las o_btigaciones aet tituEl-EliáEiEiEáEri-Ei Art.1s der Regra;ento de ra Ley de Firmas y
Certificados Digitales, aprobado con Decreto Supremo N" OS2-2OOS_pCM.

ARTTCULO CUARTO. - NOT|F|CAR, ta presente resoluc¡ón at servidor
citado en el artículo Primero, Dirección Regionar, oficina de Asesoría Jurídica, Dirección de
Adm¡nistrac¡ón e instancias pert¡nentes de la Ent¡dad, con Ias formalidades señaladas por Ley.

REG¡STRESE, COMUN¡QUES Y ARcHívEsE.
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